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Sindicato independiente y específico


IMPLANTACIÓN EN LOS JUZGADOS PILOTO DE LEXNET
La Dirección General de Justicia nos ha hecho llegar un documento en el que se describen las actuaciones que se van a llevar a cabo para la puesta en  marcha del programa LexNet, para lo cual se impartirá a los funcionarios que forman la plantilla de los Juzgados Piloto (Instancia nº 6 Oviedo y Mercantil nº 3 Gijón)  la formación necesaria. 

Será el Juzgado nº 6 de Oviedo el que el día 7 de febrero comience con la implantación del programa LexNet y posteriormente al día siguiente el Juzgado de lo Mercantil nº 3 de Gijón, del mismo modo también lo harán los Procuradores de ambas ciudades. 

Una vez efectuada la puesta en marcha y la formación se realizará un seguimiento por parte de los funcionarios de los órganos afectados y los Procuradores que a tal efecto se reunirán el día 8 de febrero. 

Desde STAJ ASTURIAS apoyamos la implantación de Lexnet y esperamos que su desarrollo suponga a medio plazo la paulatina supresión de los Procuradores en el sistema judicial, lo que facilitaría el acceso del ciudadano a la Justicia.

TRASLADO DE SEDES JUDICIALES DE OVIEDO
Ayer la Comisión Permanente de la Junta de Personal mantuvo una reunión con el Director General de Justicia, con el fin de poner a nuestra disposición la información disponible sobre el posible traslado de los órganos judiciales de Oviedo (Instancia nº 10 y 11, Vigilancia Penitenciaria y Contencioso-Administrativo nº 6). 

Los Juzgados de Instancia nº 10 y 11 se irían a unas oficinas propiedad del Principado sito en la calle del Rosal nº 7, esto supondría que los compañeros experimentarían una clara mejora en sus condiciones de trabajo y se abandonaría el despropósito de situar unas sedes judiciales en una comunidad de vecinos por lo que también se mejoraría el servicio público de la Justicia en Oviedo.

Por otro lado, se planteó que el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria se llevara al edificio del Instituto de Medicina Legal (Corredoria), con ello la D.G.J., se ahorraría 92.040 euros al año y además el personal de vigilancia privada que presta servicio en este órgano se llevaría a los Juzgados de Langreo. 

El traslado de estos Juzgados se podría realizar incluso durante este mes de febrero.

Con respecto al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo se pretende ubicar en el Edificio de Comandante Caballero, concretamente en el espacio que actualmente ocupa la oficina del SCACE y este se llevaría al espacio que hoy tiene asignada la Junta Electoral. Este último movimiento, la D.G.J. tiene intención de llevarlo ha efecto, si el factor tiempo marcado por el adelanto electoral no se lo impide. 

Con los ahorros de costes programados, se quiere hacer frente al cambio de ubicación de los Juzgados de Luarca, que serían realojados, previo acondicionamiento, a un local que en su momento era un Centro de Salud.  

Desde STAJ ASTURIAS aprobamos dichos cambios y reivindicamos que también se eliminen las Unidades Técnicas de Gestión de Oviedo, Gijón y Avilés, porque entendemos que carecen de sentido y suponen un coste nada despreciable de unos 120.000 euros al año.
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